
Nivel de la negociación colectiva
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El Tribunal Constitucional (TC) ha decla­
rado fundada la demanda de amparo
formulada por el Sindicato Único de Tra­
bajadores Marítimos y Portuarios del
Puerto del Callao contra la Asociación

Peruana de Operadores Portuarios, la
Asociación Peruana de Agentes Maríti­
mos y la Asociación Marítima del Perú
(Expediente N2 03561-2009-PAlTC).

El Colegiado ha considerado que se
ha vulnerado el derecho constitucional

de negociación colectiva del sindicato,

que había solicitado que la negociación
se efectúe por rama de actividad. En tal
sentido, ordena a las asociaciones

demandadas a reunirse para definir en
primer término el nivel de la negociación.

Adicionalmente, el TC se pronunció
por la inconstnucionalidad del arto45 del
TUO de la Ley de Relaciones Colectivas
de Trabajo, cuando obliga a las partes a

negociar a nivel de empresa, cuando no

exista acuerdo respecto al nivel en el
que se negociará el primer convenio
colectivo entre ellas.

En ese supuesto, el tribunal señala
que el nivel de negociación se definirá
en un arbnraje. Este criterio coincide con

la observación que el Comné de Ubertad
Sindical de la Organización Intemacional
del Trabajo (011) formuló contra la referi­
da norma, por contravenir el principio

recogido en el Convenio 98 de la OIT,

según el cual la negociación colectiva
debe ser libre y voluntaria, por lo que la
determinación del nivel de la negocia­
ción debe depender de la voluntad de
las partes y, por consiguiente, no debe­

ría ser impuesto por la legislación.
En consecuencia, se obliga a las

partes en primer lugar a reunirse para
determinar el nivel de la negociación
colectiva y, a falta de acuerdo, someter­

se a un arbnraje para su definición.

Ob ervaci'n
• De acuerdo al fallo
del Te, de llevarse a
cabo una negociación
colectiva por rama y dadas
las distintas dimensiones de

las empresas del sector,
muchas de ellas podrían
tener dificultades para
afrontar los compromisos
que se deriven del convenio
colectivo resultante.


